
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2014 01123-00
Predio: Parcela 17- El jardín
Ubicación: Vereda: Ranchería, Corregimiento: Nuevo Oriente,
Municipio de Turbo, Departamento de Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 09 de
febrero del 2015, decidió la admisión de la solicitud de restitución
presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 17-
El jardín que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

Parcela 17- El jardín

UBICACIÓN Departamento: Antioquia

Municipio: Turbo

Corregimiento: Nuevo Oriente

Vereda: Ranchería

Zona: Rural

MATRICULA

INMOBILIARIA

034-28844

CÓDIGO CATASTRAL 8372019000000700057000000000

LINDEROS NORTE: Partiendo del punto 801, en línea
recta, en dirección oriente pasando por los
puntos 3000, 802, 803 hasta el punto 3001 con

una distancia de 858,06m con linderos de la

señora Tibursia Rubides.

SUR: Partiendo desde el punto 805 en línea
recta y pasando por los puntos 806, 807, 8018
en dirección occidente hasta llegar al punto 809
con colindancia del predio parcela 18 y una

distancia de 804,62m.

ORIENTE: Partiendo desde el punto 3001en

línea recta, en dirección sur pasando por el
punto 804 hasta el punto 805 con una distancia

de 276,08m, con linderos del señor Conrado

Arias.

Calle 99 -#103-34 piso 3
Barrio Ortiz teléfono 8281196



ÁREA

CORDENADAS

GEOGRÁFICAS

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

TERCERO

INTERVINIENTE

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 809 en

línea quebrada, pasando por los puntos 800,
3008 en dirección norte oriente hasta llegar al

punto 801 con una distancia de 157,97m y

como lindero la vía ranchería Belén de Bajira y

una distancia de 159,65 del predio del señor

Aldemar Largo para un total de 317,62m.

Área solicitada: 23 hectáreas 3067 metros

Área Catastral: 23 Hectáreas. 3067 metros

Área Registral: 23 Hectáreas. 3067 metros
Área INCORA: 23 Hectáreas. 3067 metros

Área Topográfica: 23 Hectáreas 2672 metros.
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HIDROCARBUROS: área reservada/Agencia

Nacional de Hidrocarburos.

RESERVA FORESTAL PROTECTORA NACIONAL:

Reserva Forestal Rio León

SI.

MARÍA DEICY PATINO CARAMILLO

SECRETARIA
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